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R-DCA-0600-2021 

 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. División de Contratación Administrativa. 

San José, a las once horas con veintidós minutos del treinta y uno de mayo del dos mil veintiuno.- 

RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por NIMSI CHACÓN MURILLO en contra del acto de 

adjudicación de la LICITACIÓN ABREVIADA No. 2021LA-000003-0002300005 promovida por 

la MUNICIPALIDAD DE SARAPIQUÍ para la contratación de servicios profesionales para la 

operacionalidad del Centro de Red de Cuido (CECUDI) en La Victoria, Horquetas de Sarapiquí, 

modalidad según demanda, acto recaído a favor de ICQ INFANCIA CRECE QUERIDA PARA 

AMÉRICA LATINA LTDA.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

RESULTANDO 

I. Que el doce de abril del dos mil veintiuno, Nimsi Chacón Murillo presentó ante la Contraloría 

General de la República recurso de apelación en contra del acto de adjudicación de la referida 

Licitación Abreviada No. 2021LA-000003-0002300005 promovida por la Municipalidad de 

Sarapiquí.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

II. Que mediante auto de las diez horas cuarenta y tres minutos del catorce de abril de dos mil 

veintiuno, esta División solicitó el expediente del concurso. Lo anterior fue atendido por la 

Administración mediante oficio No. UP-085-2021 del catorce de abril del dos mil veintiuno, el cual 

se encuentra incorporado al expediente del recurso de apelación, donde indicó que el expediente 

administrativo se encuentra en el Sistema Integrado de Compras Electrónicas Públicas (SICOP).- 

III. Que mediante auto de las ocho horas treinta y nueve minutos del veintiséis de abril del dos 

mil veintiuno, esta División otorgó audiencia inicial a la Administración y al adjudicatario con el 

objeto de que manifestaran por escrito lo que a bien tuvieran con respecto a los alegatos 

formulados por el apelante, y para que ofrecieran las pruebas que consideraran oportunas. Dicha 

audiencia fue atendida mediante escritos incorporados al expediente de la apelación.--------------- 

IV. Que mediante auto de las quince horas con doce minutos del once de mayo del dos mil 

veintiuno, esta División confirió audiencia especial al apelante para que se manifestara respecto 

a las argumentaciones que en contra de su oferta realizó la adjudicataria al momento de contestar 

la audiencia inicial. Dicha audiencia no fue atendida por parte del apelante.---------------------------- 

V. Que de conformidad con lo establecido en el artículo ciento noventa del Reglamento a la Ley 

de Contratación Administrativa, se consideró que no era necesario otorgar audiencia final a las 
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partes, en vista de que durante el trámite del recurso se tenían los elementos necesarios para su 

resolución.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VI. Que la presente resolución se emite dentro del plazo de ley, y en su trámite se han observado 

las prescripciones legales y reglamentarias correspondientes.---------------------------------------------- 

CONSIDERANDO  

I. HECHOS PROBADOS: Para emitir la presente resolución, a partir de la información que consta 

en el expediente digital tramitado a través del Sistema Integrado de Compras Públicas SICOP, 

cuya documentación se tiene acceso ingresando a la dirección electrónica 

http://www.sicop.go.cr/index.jsp  pestaña expediente electrónico, digitando el número de 

procedimiento, e ingresando a la descripción del procedimiento de referencia, se tienen por 

demostrados los siguientes hechos de interés: 1) Que la empresa ICQ en su oferta presenta la 

siguiente documentación: 1.1) Certificado de Habilitación y constancia  de la Municipalidad de 

Montes de Oca, con la siguiente información: 

 

 

(...) 

http://www.cgr.go.cr/
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http://www.sicop.go.cr/index.jsp
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1.2) Certificado de Habilitación CECUDI Granadilla Curridabat y Tirrases y certificación de la 

Municipalidad de Curridabat con la siguiente información: 

 

 

(...) 
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(...) 
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1.3) Certificado de Habilitación CECUDI Rosa Iris y constancia de la Municipalidad de Pérez 

Zeledón con la siguiente información: 

 

 

 

(...) 
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1.4) Habilitación CECUDI Cañas y oficio OFC-ALC-400-2020 de la Municipalidad de Cañas, con 

la siguiente información: 
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(...) 
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1.5) Constancia de la Municipalidad de Tarrazú con la siguiente información: 

 

 

 

 

[ver [3. Apertura de ofertas]/ Apertura finalizada/ Consultar/ Posición de ofertas/ 3/ ICQ INFANCIA 

CRECE QUERIDA PARA AMERICA LATINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA/ 

Documento adjunto/ REQUISITOS ADMISIBILIDAD.rar]. 2) Que en la RESOLUCIÓN UP-RAA-

03-2021 de la Municipalidad de Sarapiquí, en cuanto a la oferta de la empresa ICQ, se indicó: 
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(...) 

 

(...) [ver [4. Información de Adjudicación]/ Recomendación de adjudicación/ Consultar/ [Acto de 

adjudicación]/ Aprobación recomendación de adjudicación/ [3. Encargado de la verificación]/ 

Estado de la verificación/ Tramitada/ Documento adjunto/ UP-RAA-03-2021 Cecudi La 

Victoria.pdf [0.39 MB]].-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

II. SOBRE EL FONDO: Experiencia del oferente. La apelante indica que la adjudicataria no 

cuenta con la experiencia técnica necesaria para contratar con el Estado según lo indicado en su 

pacto constitutivo, del cual afirma, es en comercio e industria en general y por ende, alega la 

nulidad del acto de adjudicación. Cuestiona el hecho de que la adjudicataria tenga más de 3 años 

de experiencia en un servicio del cual considera, no tiene aptitud legal para contratar, pues 

además, menciona que según consulta en el Ministerio de Hacienda, su experiencia para el objeto 

http://www.cgr.go.cr/


11 

 

Contraloría General de la República 

T: (506) 2501-8000, F: (506) 2501-8100   C: contraloria.general@cgrcr.go.cr 

 http://www.cgr.go.cr/   Apdo. 1179-1000, San José, Costa Rica 

 
 

relacionado con la contratación es a partir del 01 de diciembre de 2019, por lo que determina que 

entre la fecha de inscripción y autorización por parte del Ministerio de Hacienda, ha transcurrido 

solo un año, cuatro meses y cuatro días, ya que aparece inscrita para brindar los servicios de 

guardería, infantiles y sociales. Menciona que su representada cumple con todos los requisitos 

para ser considerada la mejor oferta. Indica que se solicitó experiencia en servicios similares 

según la cláusula 6.1 del cartel  expone que según su consideración, ni tan siquiera cumple con 

los requisitos mínimos solicitados, pues el mismo cartel expresa lo que debe entenderse como 

experiencia. Menciona que el adjudicatario no aporta la certificación de experiencia de la 

Municipalidad de Cartago y que las que aporta, son meras apreciaciones subjetivas de los 

proveedores municipales. Por todo lo anterior, solicita que la adjudicación sea a favor de su 

representada. En audiencia especial no se refirió al incumplimiento achacado en contra de su 

oferta por parte de la adjudicataria. La Administración indica que el recurso carece del ejercicio 

donde se verifique su primer lugar en puntuación considerando los factores de evaluación del 

concurso. Expone que el recurso de apelación incumple el artículo 185 del RLCA, pues no se 

observa puntualmente cuál o cuáles criterios son los que incumplen las certificaciones 

proporcionadas por el adjudicatario, pues solo manifiesta de manera general que las 

certificaciones incumplen el cartel, sin aportar la prueba donde se visualicen dichas 

inconsistencias de las certificaciones en estudio. En relación con la inscripción ante Tributación, 

explica que el recurrente aporta un pantallazo del sistema registros de consulta pública de la 

situación tributaria de los contribuyentes ante el Ministerio de Hacienda, no obstante, considera 

que el apelante debió de aportar una prueba idónea para indicar que realmente la empresa 

adjudicataria se registró desde el periodo que señala  en el recurso, como podría ser una 

certificación emitida por el Ministerio de Hacienda. Sobre la inscripción ante el Registro Nacional, 

señala que esta Contraloría General indicó que la experiencia se tiene cuando se acredite que la 

oferente ha realizado las actividades suficientes de conformidad con las delimitaciones cartelarias 

que le hagan acreedora de experiencia. Estima que bajo esa conclusión, el adjudicatario ha 

certificado a la Administración, tener la cantidad de años solicitados para poder ser acreedor de 

dicha licitación. Además, hace referencia a que el órgano contralor indicó que la certificación de 

la Sección Mercantil del Registro Nacional o bien la certificación de Notario Público del acta 

constitutiva de la sociedad, no resulta ser el medio idóneo para demostrar la experiencia requerida 

por la Administración. Asimismo, menciona que también el órgano contralor indicó que el solicitar 

que el acta constitutiva tenga una definición específica en cuanto al objeto de su conformación 

no aporta razones objetivas o claras sobre el porqué del requisito. Concluye que lo que se debe 
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perseguir es que la experiencia sea acreditada y sea concerniente con el objeto contractual 

siendo esto cumplido por parte de la sociedad adjudicataria aportando para ello diferentes 

certificaciones de experiencia de CECUDIS a lo largo del país. Solicita rechazar el recurso de 

plano por la falta de fundamentación. El adjudicatario indica que de acuerdo a la libertad de 

empresa, no existe norma jurídica que condicione el ejercicio de una actividad comercial a lo que 

estipule expresamente el pacto social de una sociedad, sino todo lo contrario. Menciona que el 

ejercicio de la libertad de empresa, permite que dentro del objeto social se establezca la 

posibilidad del ejercicio del comercio en general, como manifestación inequívoca de dicha 

libertad. Indica que en su caso, el objeto social incluye expresamente el  ejercicio del comercio 

en general. Expone que dentro del ejercicio del comercio en general se enmarcan todas aquellas 

actividades lícitas y posibles, tal y como lo es la operacionalidad de un centro de cuido, y por 

ende, que la Municipalidad no ha inobservado de manera alguna, la verificación de que su 

empresa cuenta con la experiencia idónea para este tipo de proceso. Explica que la 

Administración nunca pidió requisitos relacionados con la descripción específica del objeto social 

a los participantes, por lo que no estima posible, que se le evalúe con base en requisitos 

extracartelarios.  Además, menciona que es  claro que el cartel de licitación no incluyó dentro del 

sistema de evaluación criterios relacionados con la exigencia de un objeto social específico para 

las empresas oferentes.  En relación con la situación con la información del registro tributario, 

menciona que su empresa siempre ha desempeñado los servicios de gestión y operacionalidad 

de centros de cuido, lo cual es verificable por las cartas de experiencia que han sido aportadas y 

en las cuales consta la experiencia por más de 3 años el objeto licitado. Indica que el apelante 

no hace indicación alguna ni demuestra en su recurso, el supuesto incumplimiento de su 

experiencia en relación con las constancias, por lo que considera que la acción recursiva carece 

de la prueba idónea, útil y pertinente para demostrar su dicho. Además, indica aportar carta de 

experiencia de la Municipalidad de Cartago, pues afirma, no se presentó en su oferta, pues al 

momento de agregar la información, no contaba con el documento. En relación con la oferta del 

apelante, señala que incumplió con el requisito de admisibilidad del apartado 3.14.1.1, donde se 

regula la presentación del título de licenciatura del coordinador técnico del CECUDI. Al respecto, 

señala que ni en los documentos de ofertas, ni en el expediente administrativo, ni en el expediente 

de este recurso constan las copias autenticadas de los títulos, lo cual genera que su oferta no 

cumpla técnicamente. Criterio de División. Como punto de partida conviene señalar que en 

cuanto al objeto del concurso, el cartel reguló lo siguiente: “1. DEL OBJETO CONTRACTUAL./ 

1.1 La presente contratación tiene como finalidad los servicios de (sic) para la operación del 
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Centro de Cuido y Desarrollo Infantil, por un periodo de 12 meses, por medio de la generación de 

un servicio que mejore la calidad de vida de los niños y niñas usuarios(as) del servicio (...) 3.14 

De los requisitos técnicos para el oferente:/ El oferente deberá presentar desde la oferta la 

información completa que demuestre su experiencia específica para el objeto contractual al 

menos de 12 meses (...)” (Destacado del original) [ver [2. Información de Cartel]/ 2021LA-000003-

0002300005 [Versión Actual]/ [ F. Documento del cartel ]/ Archivo adjunto/ Cartel.pdf (0.31 MB)]. 

De igual modo, estableció: “6. SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN (...) 6.1. EXPERIENCIA DEL 

OFERENTE/ La experiencia se debe acreditar mediante certificación o constancia laboral que 

contenga: Centros de cuido enmarcada dentro de los Centros de Atención Integral o centros 

educativos de primera infancia (...) no menor a 70 niños por lo que se debe aportar el certificado 

de habilitación (...) fecha de inicio y fecha de finalización del servicio, tareas realizadas, indicación 

expresa donde se demuestre la satisfacción con el servicio (...)” (Destacado del original) [ver [2. 

Información de Cartel]/ 2021LA-000003-0002300005 [Versión Actual]/ [ F. Documento del cartel 

]/ Archivo adjunto/ Cartel.pdf (0.31 MB)]. Por otra parte, se logra constatar que el adjudicatario 

aporta desde oferta: certificado de habilitación y constancia de la Municipalidad de Montes de 

Oca,  (hecho probado 1.1), certificado de habilitación CECUDI de Granadilla Curridabat y Tirrases 

y certificación de la Municipalidad de Curridabat (hecho probado 1.2), certificado de habilitación 

CECUDI Rosa Iris y constancia de la Municipalidad de Pérez Zeledón (hecho probado 1.3), 

documento de habilitación CECUDI Cañas y oficio OFC-ALC-400-2020  de la Municipalidad de 

Cañas (hecho probado 1.4), y constancia de la Municipalidad de Tarrazú (hecho probado 1.5). 

Además, se observa que en la RESOLUCIÓN UP-RAA-03-2021, en relación con la oferta de la 

adjudicataria ICQ, la Administración indicó: 

 

(...) 

http://www.cgr.go.cr/
https://www.sicop.go.cr/moduloPcont/pcont/ctract/es/CE_CEJ_ESQ002.jsp
https://www.sicop.go.cr/moduloPcont/pcont/ctract/es/CE_CEJ_ESQ002.jsp
https://www.sicop.go.cr/moduloPcont/pcont/ctract/es/CE_CEJ_ESQ002.jsp
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(hecho probado 2). De esta manera, se tiene que la Administración determinó que  la oferta 

presentada por la empresa ICQ, “CUMPLE con las condiciones del cartel” y de igual manera, le 

asigna un puntaje de 20 en “Experiencia del oferente”. Ahora, visto el contenido del recurso, se 

observa que la recurrente cuestiona la experiencia validada por la Administración en favor de la 

empresa adjudicada ICQ a partir de dos supuestos. En primer lugar, menciona que el 

adjudicatario no tiene experiencia técnica para contratar con el Estado, pues su pacto constitutivo 

indica que su objeto se describe como comercio e industria en general, como prueba de su 

afirmación presenta una certificación de personería jurídica de la empresa adjudicada ICQ 

Infancia Crece Querida para América Latina LTDA, en donde, en lo que interesa, se observa lo 

siguiente:  

 

(...) 
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(ver folio No. 2 del expediente del recurso de apelación). Así, se  observa que de acuerdo con la 

citada certificación se detalla: “OBJETO/FINES (SINTESIS): COMERCIO Y LA INDUSTRIA EN 

GENERAL (...)”. Ahora bien, de la regulación cartelaria anteriormente referida, no se colige el 

deber de acreditar la experiencia a partir de la descripción del objeto bajo el cual fue registrada 

la sociedad oferente, más bien, se observa que el pliego cartelario en su punto 3.14 estableció 

como forma de acreditar la experiencia la presentación de “(...) información completa que 

demuestre su experiencia específica para el objeto contractual (...)”, esto es, en la operación de 

Centros de Cuido y Desarrollo Infantil según la cláusula No. 1,  y para el punto 6.1 experiencia 

mediante “certificación o constancia laboral”. En relación con lo anterior, resulta oportuno citar lo 

indicado por este órgano contralor en la resolución No. R-DCA-248-2012 de las diez horas del 

veinticinco de mayo del dos mil doce, donde se indicó: “Al respecto considera este órgano 

contralor que es un hecho no controvertido por la apelante que la obra se ejecutó y que la misma 

consiste en la construcción de puentes que constituye una actividad semejante al objeto de esta 

contratación. Resultando necesario señalar que dentro de la materia de contratación 

administrativa, en relación con la experiencia y en atención al principio de eficiencia y eficacia 

que permean esta materia, se tiene que la finalidad que busca la Administración al solicitar el 

requisito de experiencia a los oferentes, es garantizarse que a quien se contrate haya realizado 

actividades similares al objeto de la contratación, que le permitan contar con la experiencia 

suficiente para ejecutar la obra a contratar, es decir, en materia de contratación administrativa la 

experiencia se tiene cuando se acredite que la oferente ha realizado las actividades suficientes 

de conformidad con las delimitaciones cartelarias que le hagan acreedora de experiencia”. De 

igual manera, se tiene que la descripción de su objeto indica para “Comercio y la Industrial en 

general” es decir, que la sociedad ha sido inscrita para ejercer el comercio en general, y en el 

caso particular la recurrente no ha llegado  a demostrar que la actividad desarrollada por la 

adjudicataria no se pueda enmarcar como tal. Como ya fue expuesto, el adjudicatario aportó 

desde oferta documentación emitida por diferentes municipalidades con el fin de demostrar su 

experiencia en actividades relacionadas con el objeto del concurso (hecho probado 1) es decir, 

en la operación de Cecudis según lo regula el cartel en sus cláusulas 1, 3.14 y 6.1. Sobre el 

requerir que el acta constitutiva tenga una definición específica al objeto de una contratación, y a 

partir del principio que el actuar de las partes ha de ser conforme al ordenamiento jurídico, resulta 

oportuno citar lo indicado en la resolución No. R-DCA-0953-2018 de las ocho horas doce minutos 

del tres de octubre de dos mil dieciocho, donde este órgano contralor indicó: “En el caso concreto, 

el solicitar que el acta constitutiva tenga una definición específica en cuanto al objeto de su 
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conformación (servicios de outsorcing) (...) no aporta razones objetivas o claras sobre el porqué 

del requisito y más bien parece generar confusión sobre esa necesidad. Nótese que en este caso 

lo solicitado, como un requisito de admisibilidad, podría ser valorado en elementos como 

experiencia o atestados de la empresa en cuanto a los servicios que haya prestado anteriormente, 

lo cual resultaría atinente al objeto de la contratación recurrida, no así la actividad definida al 

conformarse la empresa, siendo que efectivamente como lo indica la objetante, en el transcurso 

del tiempo, por ejemplo una sociedad anónima conformada para vender servicios secretariales, 

podría valorar modificar sus servicios por otros como los que se requieren en esta licitación 

(tercerización). No puede obviarse, ciertamente, la responsabilidad que puede caberle a una 

empresa al modificar el objeto de su actividad pues a fin de cuentas implica información existente 

sobre su actividad que bien puede determinar como lo indica la Administración, el tipo de régimen 

tributario a aplicar, pero esto no parece trasladarse como un elemento diferenciador en la 

actividad de la contratación administrativa”. En segundo lugar, se tiene que la recurrente 

cuestiona la experiencia de la empresa adjudicataria ICQ a partir del registro en el Ministerio de 

Hacienda el 1° de diciembre de 2019 para la actividad relacionada con el objeto de esta 

contratación, y para lo cual, en su recurso aporta la siguiente imagen: 

 

 

 

http://www.cgr.go.cr/


17 

 

Contraloría General de la República 

T: (506) 2501-8000, F: (506) 2501-8100   C: contraloria.general@cgrcr.go.cr 

 http://www.cgr.go.cr/   Apdo. 1179-1000, San José, Costa Rica 

 
 

(ver folio No. 01 del expediente del recurso de apelación). Sobre el particular, se ha de considerar 

que lo que el apelante presenta como prueba de lo anterior es la impresión de una pantalla, que 

además de ser poco legible, tal tipo de prueba se considera como no idónea por la manipulación 

a que puede estar sujeta. Para ello, resulta de aplicación lo indicado por este Despacho en la 

resolución No. R-DCA-00287-2020 de las once horas cuarenta y cinco minutos del veintitrés de 

marzo de dos mil veinte, en la cual se  indicó: “(...)  sobre el caso concreto, la apelante viene 

indicando en su recurso, que la adjudicataria se encuentra morosa en el pago de impuestos ante 

el Ministerio de Hacienda, aportando como prueba para ello la impresión en el texto de su recurso, 

de la pantalla del sistema que arroja esa condición de la adjudicataria. Como punto de partida, es 

menester señalar que de entrada el mecanismo probatorio de la recurrente no resulta de recibo, 

toda vez que una simple impresión de una pantalla, no se configura como una prueba idónea 

para el propósito dicho, habida cuenta que el recurrente pudo haber recurrido a documentos 

oficiales por ejemplo certificaciones del propio Ministerio de Hacienda para probar esa condición 

de manera indubitable, no siendo fidedigna por la evidente manipulación a la que puede estar 

sujeta, la prueba aportada.” Por lo anterior, se llega a concluir que el alegato mencionado por la 

recurrente a partir de la imagen anterior, no puede considerarse como prueba idónea que pueda 

ser considerada para fundamentar su dicho. En consideración de las razones anteriormente 

expuestas, se impone declarar sin lugar el recurso incoado. Finalmente, no se pierde de vista 

que el adjudicatario ICQ al contestar la audiencia inicial, aporta una constancia donde pretende 

acreditar experiencia en la operacionalidad de centros de cuido en Cartago (ver folio No. 34 del 

expediente del recurso de apelación), no obstante, por lo antes resuelto se omite pronunciamiento 

al respecto. De conformidad con lo establecido en el artículo 191 del Reglamento a la Ley de 

Contratación Administrativa se omite pronunciamiento sobre otros aspectos por carecer de 

interés práctico.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en los artículos 182, 183 y 184 de la 

Constitución Política, 84 y siguientes de la Ley de Contratación Administrativa, 182 y siguientes 

del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, se resuelve: DECLARAR SIN LUGAR 

el recurso de apelación interpuesto por NIMSI CHACÓN MURILLO en contra del acto de 

adjudicación de la LICITACIÓN ABREVIADA No. 2021LA-000003-0002300005 promovida por 

la MUNICIPALIDAD DE SARAPIQUÍ para la contratación de servicios profesionales para la 

operacionalidad del Centro de Red de Cuido (CECUDI) en La Victoria, Horquetas de Sarapiquí, 

modalidad esegún demanda, acto recaído a favor de ICQ INFANCIA CRECE QUERIDA PARA 

http://www.cgr.go.cr/
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AMÉRICA LATINA LTDA. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley de 

Contratación Administrativa se da por agotada la vía administrativa.-------------------------------------- 

NOTIFÍQUESE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  

 

 

 

 

Allan Ugalde Rojas 
Gerente de División 

 

 

 

       Marlene Chinchilla Carmiol 
           Gerente Asociada 

          Elard Ortega Pérez 
         Gerente Asociado 

 

 
JCJ/mjav 
NI: 10391, 10716,12542, 12582 
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